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Finalidad formativa: 

Didáctica de la Biología I se organiza en tres ejes vinculados, que promueven el análisis de problemáticas de 

enseñanza y aprendizaje de la Biología desde distintos posicionamientos teóricos y enfoques didácticos. Se espera 

que el/la estudiante internalice conceptos claves propios de la Didáctica en marco de la disciplina, y que los aplique 

en el diseño de secuencias de enseñanza. Esta unidad curricular se complementa con Práctica Docente II: La 

Institución Educativa, y con Didáctica y Curriculum, resignificando saberes y experiencias, en pos de optimizar su 

desempeño profesional. 

 

Ejes de contenido (descriptores) 

1- La Didáctica de las Ciencias 

 

La didáctica de las Ciencias como disciplina emergente. Relaciones entre el conocimiento erudito, el 

conocimiento cotidiano y el conocimiento científico escolar. La construcción metodológica en las Ciencias: 

dimensiones teórica y práctica. La Biología dentro del Área Ciencias Naturales. Enfoque Ciencia, Tecnología, 

Sociedad y Ambiente. La enseñanza de la Biología y su relación con la calidad de la educación y la inclusión 

educativa. 

 

 

 



2- Currículum en Biología 

 

Finalidades de la enseñanza de la Biología. Alfabetización científica. Fundamentos epistemológicos, 

psicológicos, pedagógico-didácticos del currículum científico para la educación secundaria obligatoria. Habilidades 

y competencias científicas. Niveles de concreción curricular en Biología (nacional, jurisdiccional, institucional y de 

aula). Componentes curriculares. Propósitos o metas de comprensión. Contenidos como objetos de enseñanza. 

Procesos de selección y secuenciación de contenidos. Conceptos estructurantes de las Ciencias, ideas básicas e 

hipótesis de progresión en los documentos curriculares de Biología. 

 

3- La Enseñanza de la Biología 

 

Modelos didácticos: enseñanza tradicional, aprendizaje por descubrimiento (espontáneo y orientado) y 

modelos alternativos. El rol docente, el rol del estudiante y el papel de las actividades en la enseñanza de las 

Ciencias. Componentes de la planificación. Selección y secuenciación de actividades. Recursos didácticos para las 

clases de Biología: laboratorio escolar, tecnologías de la información y la comunicación (TIC), libros de texto. 

Dimensiones de la evaluación en Biología: concepción, procesos y situaciones. Técnicas e instrumentos de 

evaluación. 

 

 

Propósitos: 

 Favorecer la apropiación de conceptos básicos del campo de la Didáctica de las Ciencias Naturales poniendo en 

juego un enfoque actualizado para desempeñarse en diversas situaciones propias del campo de las prácticas de 

enseñanza. 

 Brindar herramientas que permitan el diseño de estrategias de enseñanza específicas del área en el marco de la 

planificación de secuencias de enseñanza. 

 

Saberes previos: 

Conocimientos básicos sobre: 

-Ciencias 

-Didáctica y pedagogía 

Aprobación del espacio: 

 

Se considera aprobado este espacio después de haber reunido la condición de regular, haber realizado y aprobado 

las actividades que son parte del taller y aprobado el trabajo integrador final con su correspondiente defensa oral que 

podría llegar a ser virtual en el caso de la extensión del aislamiento social obligatorio. 

 

Evaluación 

La evaluación de la cátedra se realizará a través de la aprobación de la totalidad de los trabajos solicitados. 

 

      Criterios de evaluación:  

 Dominio de los contenidos, procedimientos y actitudes básicos del campo de la Didáctica de las Ciencias.  

 Pertinencia en la elaboración de estrategias didácticas para abordar los contenidos del área en el nivel en el cual se 

desempeñarán los futuros docentes.  

 Cumplimiento de los trabajos solicitados. 



Condiciones de regularización del espacio.  

 

- Asistencia correspondiente al régimen de cursado para el formato de taller (75% de asistencia)  

- Aprobación de la totalidad de los trabajos prácticos.  

- Aprobación de trabajo final integrador con defensa oral.  

 

Aprobación del espacio:  

Se considera aprobado este espacio después de haber reunido la condición de regular, haber realizado y aprobado las 

actividades que son parte del taller y aprobado el trabajo integrador final con su correspondiente defensa oral.  
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